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Plan de estudios

• Duración:  Dos años.
• Fecha de Inicio:  Abril de 2012.
• Dictado:  Días viernes de 9 a 18 hs. en la Sede Académica del Colegio 

de Abogados de San Isidro.

• Reunión Informativa:  Miércoles 14 de marzo de 2012, 18:00 hs.

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN:
Solicitud de Inscripción completa, Original y Fotocopias de la primera y segunda 
hoja del DNI, Fotocopia del Título Universitario, Currículum Vitae, 2 (dos) fotos 
color 4x4 y Comprobante de Recepción del Reglamento de Alumno firmado.
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Posgrado en 
Derecho Tributario

Primer Módulo
• CONTABILIDAD EN LA TRIBUTACIÓN (24 horas)
• FINANZAS Y DERECHO FINANCIERO (32 horas)
• DERECHO CONSTITUCIONAL TRIBUTARIO (32 horas)
• INTRODUCCIÓN AL DERECHO TRIBUTARIO (24 horas)

Segundo Módulo
• DERECHO TRIBUTARIO SUSTANTIVO (24 horas)
• DERECHO PENAL Y PROCESAL PENAL TRIBUTARIO Y DE LA 
  SEGURIDAD SOCIAL (32 horas)
• DERECHO ADMINISTRATIVO Y PROCESAL TRIBUTARIO (40 horas)

Tercer Módulo
• IMPOSICIÓN AL CONSUMO (32 horas)
• IMPOSICIÓN A LA RENTA Y AL PATRIMONIO (40 horas)

Cuarto Módulo
• TRIBUTOS SOBRE LA NÓMINA SALARIAL. RÉGIMEN 
  SANCIONATORIO Y RECURSIVO (32 horas)
• TRIBUTOS LOCALES: PROVINCIALES, MUNICIPALES Y 
  PROCEDIMIENTO (56 horas)
• DERECHO INTERNACIONAL TRIBUTARIO Y DE LA INTEGRACIÓN 
  ECONÓMICA (32 horas)
• DERECHO ADUANERO TRIBUTARIO, PENAL Y PROCESAL (32 horas)

Cursos Optativos
• IMPOSICIÓN A LA RENTA: ESTUDIO DE CASOS (8 horas)
• IMPUESTO AL VALOR AGREGADO: ANÁLISIS DE CASOS (8 horas)
• PRÁCTICA DE RECURSOS Y PROCEDIMIENTO 
  (ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL) EN MATERIA TRIBUTARIA 
  NACIONAL (8 horas)
• EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO EN LA CIUDAD AUTÓNOMA 
  DE BUENOS AIRES (8 horas)

Notas:
1) Todas las materias que conforman el actual Plan de Estudio son de cursado obligatorio.
2) Al finalizar la carrera, el alumno deberá rendir un exámen final integrador.
3) El Director de la Carrera se reserva el derecho de realizar modificaciones en las materias 

de carácter optativo y docentes que integran el plantel en caso de ausencia. 


